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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

14329 Oferta ocupación pública 2017

La Junta de Gobierno de fecha 24 de noviembre de 2017 ha aprobado el siguiente ACUERDO:

Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2017, formada por la plaza que a continuación sePRIMERO. 
detalla: Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales: Policía Local, Categoría: Policía
Local. Número de plazas: 1

Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación, en la web de la corporación: www.ajlloretdevistalegre.net, y en elSEGUNDO. 
BOIB, de conformidad con el art. 70,2 del Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Lloret de Vistalegre, 20 de diciembre de 2017

El Alcalde,
Antoni Bennasar Pol
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